CORRESPONDENCIA RECIBIDA- EXPEDIENTE Nº 169/2016.

        25 de Mayo, 5 de Agosto de 2016
Sr. Presidente de HCD
Don Diego DI SALVO

				Me dirijo a Usted y por de su intermedio a todos los miembros, con motivo de las Ordenanzas Municipales con referencia al Patrimonio Histórico.-

				En la actualidad está en vigencia varias Ordenanzas Municipales y el Plan de Ordenamiento con motivo Patrimonial Histórico, y en general ninguna es muy clara con referencia al mismo.-

				Esta Secretaria propone realizar una nueva Ordenanza que contemple varios ítems, logrando así una sola Ordenanza que englobe todos los temas.-

				Como sugerencia y la ordenanza2747/03, así lo dice, realizar una comisión donde están involucrados la Secretaria de Obras Públicas, el Círculo de Arquitectos e Ingenieros, el Colegio de Técnicos y el Honorable Concejo Deliberantes, que se realice un estudio y que se analice el listado de los edificios y/o lugares públicos o privados existentes en la ordenanza antes mencionada e incorporar a este listado los nuevos lugares o inmuebles que se propongan.-

				Tambien en caso de bienes privados que se afecten deberán ser notificados los propietarios de la situación en que se encuentran.-

				En general las ordenanzas existentes solo se refieren a los años de construcción de los inmuebles, lo cual dificulta a esta secretaria determinar exactamente que fachada deben mantenerse, porque está claro que hay edificios que a pesar de su antigüedad no tienen ningún valor como para mantener su fachada y tampoco sus propietarios están informados de la existencia de esta ordenanza.-

[bookmark: _GoBack]				Como conclusión esta secretaria solicita a este concejo realizar una nueva ordenanza que involucre a todas las entidades antes mencionadas, quedando a su entera disposición para realizar una reunión cuando este concejo lo disponga, saludo a usted y a todos los miembros muy atte.-

 Firma: Arq. Luis Fallet.
Secretario de Obras Públicas
